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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que las entidades bancarias requeridas con ocasión a la medida 
cautelar de embargo decretada, allegaron su pronunciamiento respectivo. Sírvase 
proveer. Manizales 15 de diciembre de 2022. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  JOSÉ FERNANDO ARANGO JARAMILLO 
RADICADO:  170014003-010-2021-00297-00 

 
Considerando el informe secretarial que antecede, SE AGREGA Y SE PONE EN 
CONOCIMIENTO, para los fines que se considere pertinentes, las respuestas 
allegadas por las siguientes entidades bancarias: BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCO FALABELLA S.A., BANCO BBVA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., BANCO SKOTIABANK S.A., BANCOOMEVA S.A., BANCO W S.A., BANCO 
COLPATRIA S.A. 
 
SE AGREGAN SIN TRÁMITE los memoriales remitidos por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, por cuanto en ningún momento se ha ordenado requerir a la entidad 
mencionada. 
 
Ahora, observa este despacho que mediante oficio No. 905 del 28 octubre de 2022, 
se comunicó a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VÉLEZ – 
SANTANDER, el decreto de la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble 
con M.I 324-47064, y a la fecha no reposa respuesta dentro del expediente digital 
del actual trámite. Por tal motivo, SE REQUIERE a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VÉLEZ – SANTANDER para que informe las razones por 
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las cuales no se ha pronunciado respecto del oficio remitido el pasado 28 de 
octubre hogaño.  
 
Por SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente, remitiendo copia del 
oficio No. 905 del 28 octubre de 2022. 
 
En igual sentido, SE REQUIERE a la parte ejecutante para que adelante las 
actuaciones y/o diligencias tendientes a lograr la efectivad de la medida cautelar 
de embargo decretada y allegue la información que logre obtener por parte de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VÉLEZ – SANTANDER. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 215 del 16 de diciembre de 2022 

Secretaría 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b552edc2ac699586338fec23f4d4dad23475d129017e57e8c86b49045acf324c

Documento generado en 15/12/2022 02:12:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


